
Corresp. Expte.- B-00116/25.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E  N A NZA13.865 

Artículo-1 ° :-Declárase a Jorge Mario Bergoglio su Santidad Papa Francisco, como 
"Patrono Espiritual" de los Trabajadores y Trabajadoras Municipales de 
Lanús.-

Artículo-2º :-lnstitúyese el día 21 de Abril de cada año en el ámbito del Municipio de 
Lanús y en conmemoración a su tarea pontificia, como jornada de 
reflexión y homenaje a su figura, propiciando actividades alusivas; 
organizándose actos, talleres y otras actividades destinadas a difundir los 
valores promovidos por el Papa Francisco.-

Artículo-30 :-Comuníquese, etc.-

1�LA DE SESIONES. Lanús, 25 de septiembre de 2025.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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1iÓNORABLE CONCEJO DELIBERANTE

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.649
DE FECHA 06 OTC 2025

Registrada bajo el N° 13865.........................
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